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IIInnntttrrroooddduuucccccciiióóónnn...   

 
 
El índice de calidad el aire en Castilla-La Mancha durante 2011 ha mostrado valores calificados como 
buenos que deriva de niveles de contaminación baja.  
 
Incluso en zonas de la Región con importante actividad industrial las desviaciones con respecto a los 
valores límites que establece la legislación fueron inferiores a los establecidos, en gran parte, gracias a 
los protocolos de actuaciones y las medidas de minimización de emisiones que se han implantado. Así, 
los niveles de óxidos de azufre en el área de Puertollano no supusieron desviaciones respecto al número 
máximo de superaciones de los valores límite horario y diario.  Respecto a la concentración de partículas 
y ozono, contaminantes influenciados por el clima continental característico de la comunidad, solo cabe 
mencionar un incremento estacional natural de los mismos durante el periodo estival en las zonas de 
mayor aridez situadas al sur de la región. 
 
Es necesario incidir en que las situaciones de incremento de las concentraciones de partículas y ozono 
no son específicas de Castilla-La Mancha, ésta es una característica de toda España y, en general, del 
sur de Europa. 
 
Para comprender en qué medida afectan la climatología y situación geográfica de la Región a la 
concentración de partículas en aire, se debe mencionar que este contaminante tiene una componente 
biogénica muy importante. Las condiciones topográficas y climatológicas de ciertas zonas de Castilla-La 
Mancha, esencialmente el sur y sureste de la región, provocan que las partículas de procedencia natural 
tengan una gran influencia en los niveles detectados, principalmente durante las estaciones secas,  como 
consecuencia de fenómenos de resuspensión que elevaban las concentraciones de manera natural  y 
debido a las frecuentes incorporaciones de partículas procedentes del desierto, conocidas como 
“intrusiones saharianas”. 
 
Con respecto al ozono, al tratarse de un contaminante secundario, que no es aportado directamente por 
las fuentes de emisión (vegetación, tráfico, industria, etc) su formación y acumulación se ve marcada por 
las condiciones ambientales, de manea que la evolución del contaminante en la región se observa 
asociada a los incrementos de temperatura y radiación.  
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111---...   AAAnnnááállliiisssiiisss   dddeee   lllooosss   dddaaatttooosss   ooobbbttteeennniiidddooosss   pppaaarrraaa   PPPMMM111000   yyy   PPPMMM222,,,555...   
 
 El material particulado en suspensión se determina en inmisión en función del diámetro de las 
partículas que forman parte del mismo, parámetro que determina de forma fundamental su peligrosidad, 
ya que esta está condicionada por su capacidad de penetración en las vías respiratorias. 
 
 La legislación actual, a través del Real Decreto 101/2.011, de 28 de enero, relativo a la mejora 
de la calidad del aire, fija los valores límite, umbrales de evaluación y valores objetivo para las fracciones 
de PM2,5 y PM10. 

 Los valores límite de PM10 se establecen en función de una primera fase de implantación cuyos 
objetivos se extienden hasta el año 2005. La segunda fase de implantación prevista en el Real Decreto 
1073/2002, que se extendía hasta 2010 y cuyos valores eran indicativos, queda finalmente actualizada 
por la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. La siguiente tabla muestra la 
evolución de los valores límite para la protección de la salud humana en función de los márgenes de 
tolerancia dispuestos en la normativa aplicable para cada fase de implantación. 
 

Tabla 1.1-. Valores límite de PM10  en µg/m3 para la protección de la salud humana. 

Tipo de Valor límite Periodo 
promedio Valor Límite 

Diario 24 horas 50 µg/m3 
(no podrán superarse en más de 35 ocasiones por año civil) 

Anual 1 año civil 40 µg/m3 

 
Tabla 1.2-. Valores límite de PM2,5  en µg/m3 para la protección de la salud humana. 

Tipo de Valor límite Periodo 
promedio Valor Límite 

Valor objetivo anual 1 año civil 25 µg/m3 (en vigor desde 1 de Enero de 2.010) 

Valor límite anual (fase I) 1 año civil 

25 (20% el 11 de junio de 2008, que se reducirá el 1 de enero 
siguiente y, en lo sucesivo, cada 12 meses en porcentajes 
idénticos anuales hasta alcanzar un 0% el 1 de enero de 
2.015 estableciéndose los siguientes valores: 5 µg/m 3 en 
2008; 4 µg/m 3 en 2.009 y 2.010; 3µg/m 3 en 2010; 2 µg/m 3 
en 2012; 1µg/m 3 en 2.013 y 2.014 

Valor límite anual (fase II) 1 año civil 20 µg/m3 (fecha de cumplimiento 1 de enero de 2.020) 

 
 
 Adicionalmente, la legislación vigente establece los umbrales de evaluación de la calidad del 
aire, superior e inferior, que determinan la metodología aplicable para el control, vigilancia y evaluación 
posterior de la calidad del aire. Dichos umbrales se constituyen, en el caso del material particulado 
(PM10), a partir de los valores límite a cumplir en 2010, tanto para medias diarias como anuales, según se 
muestra a continuación: 
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Tabla 1.3-. Umbrales de evaluación para partículas PM10 y PM2,5. 

Tipo de Valor Límite Umbral de Evaluación 
Inferior 

Umbral de Evaluación 
Superior 

Media diaria PM10 
25 µg/m3 (no podrán 

superarse en más de 35 
ocasiones por año civil) 

35 µg/m3 no podrán 
superarse en más de 35 
ocasiones por año civil 

Media anual PM10 20 µg/m3 28 µg/m3 

Media anual PM2,5 12 µg/m3 17 µg/m3 

 
 
 Destacar especialmente que los datos de inmisión de partículas se ven en muchas ocasiones 
influenciados por factores naturales de transporte que, en ningún momento, pueden tenerse en cuenta 
como datos de contaminación de origen antropogénico que deban contabilizarse. Uno de los fenómenos 
de mayor importancia en este sentido es el de las llamadas “intrusiones saharianas” cuya contribución a 
los niveles de inmisión de partículas es considerable, aun a pesar de haber ido en detrimento en los 
últimos años.  
 
 El presente Informe Anual de la Calidad del Aire en Castilla-La Mancha no contempla, sin 
embargo, los descuentos por “intrusiones saharianas”, presentando los datos validados brutos detectados 
por la red de control y vigilancia, intrusiones incluidas, al no disponerse en el momento de su elaborador 
de los datos de la estaciones de fondo correspondientes, que debe aportar el Ministerio de Medio 
Ambiente. Resulta conveniente tener en cuenta que tras el descuento del fenómeno natural tanto los 
valores medios anuales como el número de superaciones del valor límite para la protección de la salud 
descienden en todos los puntos de control. 
 
 
 1.1- Situación en el marco del Real Decreto 102/2011: 
 
 La normativa en vigor durante 2.011 fija tan sólo valores límite diarios y anuales para PM10, y 
umbrales de evaluación para determinar la metodología de evaluación y control de este contaminante. 
 
 En cuanto a los valores límite, la tabla siguiente pone de manifiesto el número de veces que se 
supera el valor límite diario correspondiente al ejercicio anual, indicando aquellas estaciones en las que 
se superan los valores límite diarios y anuales, en función de los límites vigentes. Se debe tener en 
consideración que para estos cálculos no se han aplicado los descuentos debido a las intrusiones 
saharianas. 
 

Tabla 1.4 Superaciones de los valores límite diarios y anuales de PM10 en 2011: 

Estaciones 
Nº 

medias 
diarias 

Nº medias 
diarias > VL Media anual Supera valor 

límite diario 
Supera valor 
límite anual 

Albacete 359 11 31 NO NO 
Guadalajara 357 7 22 NO NO 
Toledo 356 3 22 NO NO 
Campo de Fútbol * 331 39 35 SI NO 
Barriada 630 355 8 22 NO NO 
Ciudad Real 360 2 20 NO NO 
Cuenca 360 14 26 NO NO 
Talavera de la Reina 356 0 22 NO NO 
Illescas 348 19 25 NO NO 

* La estación de Campo de Fútbol, al pertenecer a Puertollano, dispone de una exención temporal en el 
cumplimiento de los valores límite de partículas aprobada por la Comisión Europea. 
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 De lo expuesto en la tabla se puede afirmar que se cumplen los valores límite diarios y anuales, 
establecidos por el Real Decreto 102/2011, para todas las estaciones de la Red de Control. En el caso de 
la estación de Campo de Fútbol de Puertollano, donde se han registrado 39 medias diarias que superan 
los 50 µg/m3. se debe tener en cuenta que el número de valores diarios superiores a 50 µg/m3 
contabilizados en este informe corresponde a las concentraciones medidas en la estación de Campo de 
Fútbol de Puertollano antes de realizar el preceptivo descuento de la fracción natural (intrusiones 
saharianas) y que necesariamente implicará una disminución los valores máximos detectados en esta 
estación, de manea que con toda probabilidad se respetarán los límites para la protección de la salud por 
partículas PM10. 
 
 En cuanto a la situación de PM2,5 desde el punto de vista legal, los Anexos I.D y XIII de Real 
Decreto 102/2011 establece valores objetivo y límites para los promedios obtenidos en cada año civil. 
Observando la tabla 1.2. se aprecia que estos valores se ven cumplidos por todas las estaciones de 
control de Castilla-La Mancha en cada una de las zonas donde se lleva a cabo el control de PM2,5.  
 

Tabla 1.5.-. Estadísticos obtenidos en el muestreo de PM2,5  

Estaciones 
Nº 

medias 
diarias 

Media anual Supera valor 
límite anual 

Supera valor 
objetivo 

Albacete 355 11,3 NO NO 
Toledo 365 12,7 NO NO 
Instituto 
(Puertollano) 341 20,7 NO NO 

 
Los valores obtenidos en todos los controles de PM2,5 realizados hasta el momento se 

encuentran por debajo de lo establecido en el Real Decreto, el valor objetivo para el año 2010 (25 µg/m3) 
y el valor límite anual (25 µg/m3) que debe cumplirse a partir del 1 de enero de 2015 disponiendo 
actualmente de un margen de tolerancia de 3 µg/m3. 

 
 

Asimismo, se aporta en la tabla 1.3. un análisis estadístico de los datos al objeto de permitir 
analizar la evolución de este contaminante a lo largo del tiempo.  
 

Tabla 1.6.-. Histórico estadísticos PM2,5  
 Año Albacete Toledo Instituto 

2008 180 --- 347 
2009 350 --- 333 
2010 356 263 337 Nº datos diarios 

2011 355 365 341 
2008 15,9 --- 18,9 
2009 15,8 --- 15,3 
2010 14,2 13,6 16,7 Promedio anual 

2011 11,3 12,7 20,7 
2008 15 --- 16,8 
2009 15 --- 12 
2010 13 12 16 

Mediana 

2011 10 12 18 
2008 34,8 --- 44,6 
2009 27 --- 42,7 
2010 29 30,8 32,3 

Percentil 98 

2011 28 27,7 57,8 
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Tabla 1.6.-. Histórico estadísticos PM2,5  
 Año Albacete Toledo Instituto 

2008 35,4 --- 79,1 
2009 34 --- 134 
2010 48 49 50 

Concentración máxima diaria 

2011 54 38 85 
 
 

El Real Decreto 102/2011, establece un Indicador Medio de Exposición (IME), como una media 
móvil trienal, que tomará como referencia el año 2011, a partir de los años 2009, 2010 y 2011. La 
estación de Albacete es la seleccionada como estación de referencia en Castilla-La Mancha para formar 
parte de esta red IME. 

 
Teniendo en cuenta exclusivamente los datos obtenidos en dicha estación de referencia, la 

media trienal obtenida para el año de referencia se encontraría en el rango de 13 a 18 µg/m3, con una 
media trienal de 13,8 µg/m3 para esta estación de referencia. De confirmarse esta tendencia para toda la 
Red IME nacional al calcular el indicador global nacional, deberían conseguirse reducciones de las 
concentraciones actuales de un 15%, lo que implicaría una rebaja aproximada de 2,5 µg/m3 para 2020. 
No obstante, si tomamos como referencia la obligación en materia de concentración de la exposición que 
establece la Directiva 2008/50/CE,  anexo XIV, apartado c, actualmente ya se alcanza el valor en la 
estación de referencia de Albacete para 2015 ( 20µg/m3) 
 
 Se entiende por umbral de evaluación superior (UES), el nivel por encima del cual deben 
realizarse mediciones directas, y por debajo del cual pueden utilizarse una combinación de mediciones y 
técnicas de modelización para evaluar la calidad del aire ambiente. Sin embargo, por umbral de 
evaluación inferior (UEI) se entiende, el nivel por debajo del cual es posible limitarse al empleo de 
técnicas de modelización o de estimación objetiva para evaluar la calidad del aire ambiente. 
 

La siguiente tabla resume las diferentes superaciones que se han producido de los umbrales de 
evaluación superiores e inferiores para PM10. En color rojo se indican las superaciones de los umbrales. 

 
Tabla 1.7-. Evaluación de las superaciones de los umbrales superior e inferior de PM10. 

 
 
En el caso de los umbrales de evaluación superior e inferior para PM2,5, se muestra en la 

siguiente tabla resumen las superaciones producidas. 
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Tabla 1.8-. Evaluación de las superaciones de los umbrales  
superior e inferior de PM2,5. 

 
 
 
 

222---...   ÓÓÓxxxiiidddooosss   dddeee   NNNiiitttrrróóógggeeennnooo   (((NNNOOO222   yyy   NNNOOOxxx)))...   

La aparición de estos contaminantes está marcada por la presencia del nitrógeno del aire en los 
procesos de combustión. Se originan en un amplio número de procesos industriales, además de por el 
empleo de cualquier clase de combustibles en todo tipo de motores. A mayor temperatura en los 
procesos de combustión, mayor es la cantidad producida de óxidos de nitrógeno. La vida media de 
ambos  contaminantes se cifra en días. 

Los óxidos de nitrógeno participan activamente en las reacciones atmosféricas causantes del 
"smog fotoquímico", actuando como precursores en la formación del ozono troposférico. 

 Actualmente los límites de inmisión de los óxidos de nitrógeno se encuentran regulados por el 
Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Tabla 2.1. -. Valores límite para el dióxido de nitrógeno (NO2) y los óxidos de nitrógeno (NOx) 

Tipo de valor límite Valor límite Margen de tolerancia 

Valor límite horario  
200 µg/m3 de NO2 (no 
se podrá superar en 
más de 18 ocasiones 
por año civil) 

50% a 19 de Julio de 1.999, valor que se reducirá el 1 
de Enero de 2.001 y, en lo sucesivo, cada 12 meses, 
en porcentajes anuales idénticos, hasta alcanzar un 
0% el 1 de enero de 2010. 

50% en las zonas y aglomeraciones en las que se 
haya concedido una prórroga de acuerdo con el 
artículo 23. 

Valor límite anual  40 µg/m3 de NO2   

50% a 19 de Julio de 1.999, valor que se reducirá el 1 
de Enero de 2.001 y, en lo sucesivo, cada 12 meses, 
en porcentajes anuales idénticos, hasta alcanzar un 
0% el 1 de enero de 2010. 

50% en las zonas y aglomeraciones en las que se 
haya concedido una prórroga de acuerdo con el 
artículo 23. 

Nivel crítico 30 µg/m3 de NOx 

(expresado como NO2) --------------------------- 

 El valor correspondiente al umbral de alerta del dióxido de nitrógeno se sitúa en 400 µg/m3 . Se 
considerará superado cuando durante tres horas consecutivas se exceda dicho valor cada hora en 
lugares representativos de la calidad del aire en un área de, como mínimo, 100 Km2 o en una zona o 
aglomeración entera, tomando la superficie que sea menor. 
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Tabla 2.2 -. Umbrales de evaluación superior e inferior para el NO2 y NOx 

Contaminante Tipo de Valor Límite Umbral de Evaluación 
Inferior 

Umbral de Evaluación 
Superior 

Valor límite horario para la protección 
a la salud humana (NO2) 

100 µg/m3 (no podrán 
superarse en más de 18 
ocasiones por año civil) 

140 µg/m3 no podrán 
superarse en más de 18 
ocasiones por año civil 

Valor límite anual para la protección 
de la salud humana (NO2) 26 µg/m3 32 µg/m3 

Dióxido de 
nitrógeno (NO2) 

y Óxidos de 
nitrógeno (NOx) Nivel crítico  anual para la protección 

de la vegetación (NOx, (expresado como 

NO2) 
19,5 µg/m3 24 µg/m3 

 
 
2.1-. Situación en el marco del Real Decreto 102/2.011 
 
 Para evaluar si los datos obtenidos en el año 2011 cumplen con los valores límite establecidos 
en el Real Decreto 102/2.011 se muestra a continuación una tabla resumen (tabla 2.3.) en la que se 
estudia, entre otros conceptos, si se superan o no dichos valores límite.  
 

Tabla 2.3 -. Estadística de NO2  y NOx. 

Albacete 8390 95,77% 17 - NO NO 26
Azuqueca 8570 97,82% 25 - NO NO 39
Guadalajara 8682 99,10% 28 9 NO NO 46
Toledo 8308 94,83% 23 - NO NO 37
Calle Ancha 8146 92,98% 15 - NO NO 24
Instituto 8578 97,91% 16 3 NO NO 31
Campo de Fútbol 8584 97,98% 9 - NO NO 17
Barriada 630 8643 98,65% 13 - NO NO 19
Ciudad Real 8722 99,55% 12 - NO NO 21
Cuenca 8709 99,41% 19 - NO NO 40
Talavera 8539 97,47% 16 - NO NO 30
Illescas 8690 99,19% 19 - NO NO 40

VL anual 
(vegetación)Media Anual Rebasamiento 

VL horario
VL anual (salud 

humana)ESTACIONES Nº datos 
horarios % Rend.

Datos de NO2  y NOx del año 2.011

VL Horario

 
 
 

A) SUPERACIÓN DEL VALOR LÍMITE HORARIO DE NO2. 
 
 Como se puede observar, se registran puntualmente valores por encima del valor límite horario 
para la protección de la salud en la estación de Guadalajara e Instituto, pero no se llega a rebasar el 
citado límite, ya que el número de rebasamientos no alcanza el máximo establecido en la normativa. 
Concretamente, se midieron únicamente 9 concentraciones horarias por encima del límite horario para la 
protección de la salud en la estación de Toledo y 3 en la estación de Instituto (Puertollano).  
 

B) SUPERACIÓN DEL VALOR LÍMITE ANUAL DE NO2 PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD HUMANA 
 

  Cabe destacar que el valor límite anual para la protección de la salud humana no se supera en 
ninguna de las estaciones objeto de estudio. La estación que registra una mayor media anual es la 
estación de Guadalajara. 
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C) SUPERACIÓN DEL VALOR LÍMITE ANUAL DE NOX PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
VEGETACIÓN  
 
En 2011, el valor límite anual de NOx para la protección de la vegetación fue rebasado en la 

varias estaciones de la región, sin embargo, esta situación no se produce en las estaciones de Albacete y 
Ciudad Real, que por su representatividad y situación en entornos suburbanos son las empleadas para la 
evaluación del cumplimiento de este valor límite. 

 
 
D) SUPERACIÓN DEL UMBRAL DE ALERTA DE NO2 

 
Es importante resaltar que no se ha producido hasta la fecha en ninguna de las estaciones que 

componen la Red de Calidad del Aire de Castilla-La Mancha la superación del umbral de alerta de NO2.   
 

La mayor concentración horaria de NO2 registrada durante el año 2.011 ha sido de 276 µg/m3 en 
la estación de Instituto. 

 
 

E) SUPERACIÓN DE LOS UMBRALES DE EVALUACIÓN DE NO2 Y NOX  
 
 

La siguiente tabla resume las diferentes superaciones que se han producido de los umbrales de 
evaluación superiores e inferiores para NO2 y NOx.  
 
 Respecto a las concentraciones medias horarias, se muestran en color azul las veces que se 
han medido valores horarios superiores a los UES y los UEI,  aunque no se consideren superados estos 
umbrales, al no alcanzarse el número máximo de rebasamientos fijado en el Real Decreto (18 veces al 
año). En color rojo se indican las superaciones efectivas de dichos umbrales.  
 

Tabla 2.6 -. Superaciones de los Umbrales de Evaluación Superior e Inferior para el NO2 y el NOx en 2011. 

Albacete 11 1 NO NO SÍ SÍ
Azuqueca 90 4 NO NO SÍ SÍ
Guadalajara 252 90 SÍ NO SÍ SÍ
Toledo 135 21 NO NO SÍ SÍ
Calle Ancha 49 5 NO NO SÍ NO
Instituto 26 11 NO NO SÍ SI
Campo de Fútbol 2 - NO NO NO NO
Barriada 630 6 - NO NO NO NO
Ciudad Real 3 - NO NO SÍ NO
Cuenca 65 1 NO NO SÍ SÍ
Talavera 21 - NO NO SÍ SÍ
Illescas 107 12 NO NO SI SÍ

Protección de la salud anual

Nivel crítico inf 
26 µg/m3

Nivel crítico sup 
32 µg/m3

Evaluación niveles críticos NO2 y NOx - 2.011

Protección vegetación

Nivel crítico inf 
100 µg/m3

Nivel crítico sup 
140 µg/m3

Nivel crítico inf  
19,5 µg/m3

Nivel crítico sup 
24 µg/m3

ESTACIONES
Protección de la salud horario
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333---...   DDDiiióóóxxxiiidddooo   dddeee   aaazzzuuufffrrreee   (((SSSOOO222)))...   

 

 El dióxido de azufre (SO2) es un gas contaminante de la atmósfera que se produce generalmente 
en la combustión de carburantes con un cierto contenido en azufre, como carbón, fuel y gasóleos, 
principalmente en procesos industriales, centrales térmicas, tráfico y calefacciones de carbón y fuel.  

 Actualmente se encuentra regulado por el Real Decreto Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Tabla 3.1 -. Valores límite para el dióxido de azufre (SO2) 

Tipo de valor límite Valor límite Fecha cumplimiento del VL 

Valor límite horario  
350 µg/m3 (no se podrá superar 
en más de 24 ocasiones por año 

civil). 
En vigor desde el 1 de Enero de 2005. 

Valor límite diario  
125 µg/m3 (no se podrá superar 
en más de 3 ocasiones por año 

civil). 
En vigor desde el 1 de Enero de 2005. 

Nivel crítico 20 µg/m3 (periodo invernal, 1 de 
octubre hasta 31 de marzo) En vigor desde el 11 de Junio de 2008. 

 
 

Tabla 3.2 -. Umbrales de evaluación superior e inferior para el dióxido de azufre (SO2). 

Tipo de Valor Límite Umbral de Evaluación 
Inferior 

Umbral de Evaluación 
Superior 

Protección de la salud 
(diario). 

50 µg/m3 (no podrán 
superarse en más de 3 
ocasiones por año civil). 

75 µg/m3 (no podrán 
superarse en más de 3 
ocasiones por año civil). 

Protección de los 
ecosistemas (periodo 

invernal). 
8 µg/m3 12 µg/m3 

 
 
El valor correspondiente al umbral de alerta a la población para SO2 se situa en 500µg/m3. Se 

considerará superado cuando durante tres horas consecutivas se exceda dicho valor cada hora, en 
lugares representativos de la calidad del aire en un área de, como mínimo, 100 Km2 o en una zona o 
aglomeración entera, tomando la superficie que sea menor. 

 
 

3.1-. Situación en el marco del Real Decreto 102/2.011 
 
 En la tabla 3.3., que se muestra a continuación, se recogen, además de datos estadísticos, como 
pueden ser la media anual y los rendimientos de datos horarios y diarios, las superaciones de los valores 
límite horarios, diarios y de protección de los ecosistemas (durante los meses de invierno) tal y como 
establece el Real Decreto 102/2.011  
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Tabla 3.3 -. Estadística del SO2 

Albacete 7676 87,63% 3 - NO - NO
Azuqueca 8626 98,47% 3 - NO - NO
Guadalajara 8641 98,64% 5 - NO - NO
Toledo 8577 97,91% 3 - NO - NO
Calle Ancha 8705 99,37% 8 2 NO - -
Instituto 8686 99,16% 6 1 NO - -
Campo de Fútbol 8583 97,98% 13 16 NO 2 -
Barriada 630 8688 99,18% 7 5 NO - -
Ciudad Real 8717 99,51% 2 - NO - NO
Cuenca 8710 99,43% 4 - NO - NO
Talavera 8622 98,42% 3 - NO - NO
Illescas 8660 98,86% 4 - NO - NO

Rebasamiento 
VL Diario

Valor límite 
invierno

Datos de SO2 del año 2.011

ESTACIONES Nº datos 
horarios % Rend. Media anual Rebasamiento 

VL Horario VL Horario

 
 

 
A) SUPERACIÓN DEL VALOR LÍMITE HORARIO  
 
Como se muestra en la tabla 3.3., en las estaciones de Calle Ancha, Instituto, Campo de Fútbol y 

Barriada 630 (todas ellas ubicadas en Puertollano) se rebasó el valor límite horario en 2, 1, 16 y 5 
ocasiones respectivamente. Sin embargo; este hecho no supone la superación del valor límite en ninguno 
de los casos, puesto que el número de rebasamientos es inferior a 24, número máximo de transgresiones 
permitidas en la  normativa de aplicación. 
 

B) SUPERACIÓN DEL VALOR LÍMITE DIARIO  
 
 En cuanto al valor límite diario, como se puede ver en la tabla 3.3, en 2011 no se supera el valor 
límite. Se rebasa este valor en dos ocasiones en la estación de Campo de Fútbol, sin embargo, al no 
superarse en tres ocasiones, no se computa la superación como tal del valor límite diario establecido para 
el dióxido de azufre. 
 

C) SUPERACIÓN DEL VALOR LÍMITE PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 
 
 Por lo que respecta al valor límite de la protección de los ecosistemas, durante 2011 no se ha 
superado en ninguna de las estaciones dicho valor límite. 
 

D) SUPERACIÓN DEL UMBRAL DE ALERTA PARA EL SO2 
 
 En lo referente a la superación del umbral de alerta, se registraron en 2011 cinco 
concentraciones horarias por encima de dicho umbral, pero al no medirse ninguna de ellas durante tres 
horas consecutivas, no se  ha de considerar que se haya producido ningún episodio por contaminación de 
SO2. 
 

E) SUPERACIÓN DE LOS UMBRALES DE EVALUACIÓN SUPERIOR E INFERIOR DEL SO2 

 
La siguiente tabla (tabla 3.4. resume las diferentes superaciones que se han producido de los 

umbrales de evaluación superiores e inferiores para el SOx. En color rojo se indican las superaciones del 
UEI.  

 
Respecto a las concentraciones medias horarias, se muestran en color azul las veces que se 

han medido valores horarios superiores a los UES y los UEI,  aunque no se consideren superados estos 
umbrales, al no alcanzarse el número máximo de rebasamientos fijado en el Real Decreto (3 veces al 
año). En color rojo se indican las superaciones efectivas de dichos umbrales.  
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Tabla 3.4.-. Superaciones de los Umbrales de Evaluación Superior e Inferior del dióxido de azufre (SO2) en 

2011. 

Albacete - - - -
Azuqueca - - - -
Guadalajara - - - -
Toledo - - - -
Calle Ancha 1 1 - -
Instituto 1 - - -
Campo de Fútbol 7 4 SI SI
Barriada 630 3 - - -
Ciudad Real - - - -
Cuenca - - - -
Talavera - - - -
Illescas - - - -

ESTACIONES
Protección de la salud

Nivel crítico inf 
50 µg/m3

Nivel crítico sup 
75 µg/m3

Evaluación niveles críticos SO2 - 2.011

Protección ecosistemas

Nivel crítico inf  
8 µg/m3

Nivel crítico sup 
12 µg/m3

 
 

 
 
 

444---...   OOOzzzooonnnooo   tttrrrooopppooosssfffééérrriiicccooo   cccooommmooo   cccooonnntttaaammmiiinnnaaannnttteee   aaatttmmmooosssfffééérrriiicccooo   
 

A diferencia de otros contaminantes que son emitidos directamente por sus fuentes, el ozono 
surge a partir de otros productos, principalmente óxidos de nitrógeno e hidrocarburos, en presencia de 
abundante luz solar, por lo que se le define como contaminante secundario. 
 
 La legislación actual, a través del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 
la calidad del aire, fija unos umbrales de información y alerta, a partir de los cuales una exposición de 
breve duración supone un riesgo para la salud humana de la población en general y de la población de 
riesgo en particular. El umbral de información se corresponde con una concentración promedio horaria de 
180 µg/m3, mientras que el umbral de alerta se fija en 240 µg/m3. La superación de estos umbrales da 
lugar a lo que generalmente se denomina como "Episodios de ozono".  

 Asimismo, el Real Decreto establece valores objetivo de ozono para proteger tanto la salud de 
las personas como la vegetación, que deberán alcanzarse en el trienio que se inicia en el año 2010, en el 
caso del valor objetivo para la protección de la salud humana o, en el quinquenio que se inicia en el citado 
año, cuando se trate del valor objetivo para la protección de la vegetación.  

 
 

Tabla 4.1-. Valores objetivo establecidos para la protección de la salud humana y la vegetación. 
 Parámetro Valor objetivo 

Valor objetivo para la protección 
de la salud humana. 

Máxima diaria de las medias 
móviles octohorarias. 

120 µg/m3 que no deberá superarse 
más de 25 días por cada año civil de 
promedio en un periodo de 3 años. 

Valor objetivo para la protección 
de la vegetación. 

AOT40, calculada a partir de 
valores horarios de mayo a julio. 

18.000 µg/m3h de promedio en un 
periodo de 5 años. 

 
 Además de los valores objetivo, se establecen objetivos más estrictos que habrán de 
conseguirse a largo plazo, sin existir fecha definida. 
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Tabla 4.2-. Valores objetivo a largo plazo para la salud humana y la vegetación. 

 Parámetro Valor objetivo 
Objetivo a largo plazo para la 
protección de la salud humana. 

Máxima diaria de las medias móviles 
octohorarias en un año civil. 120 µg/m3 

Objetivo a largo plazo para la 
protección de la vegetación. 

AOT40, calculada a partir de valores 
horarios de mayo a julio. 6.000 µg/m3h 

 
 En este capítulo se mostrará la situación del ozono durante el año 2011, con respecto a cada 
uno de los objetivos, umbrales o valores límites fijados por la legislación. 
 
 
4.1-. Situación en el marco del Real Decreto 102/2011. 
 

A) Superación del umbral de alerta y de información 
 
 El Real Decreto 102/2011 establece como umbrales de información y de alerta, tal y como se ha 
indicado anteriormente, 180 µg/m3 y 240 µg/m3 respectivamente.  
 
 A continuación se muestran dos tablas en las que aparecen los episodios de ozono registrados a 
lo largo del año 2011, indicándose el inicio y fin del episodio (expresados en hora GMT) su duración, la 
concentración máxima de ozono registrada en ese periodo y la concentración de dióxido de nitrógeno en 
el momento de detectarse la máxima concentración de ozono. La primera de las tablas hace referencia 
únicamente a la superación de los umbrales de alerta, mientras que la segunda muestra las superaciones 
de los umbrales de información. 

 
Tabla 4.3-. Episodios de superación del umbral de alerta en el 2011 

 

Fecha Inicio Fin Duración [O3] Max µg/m3 [NO2]  µg/m3

02/07/2011 8 9 1 255 20

08/04/2011 9 10 1 276 47
30/06/2011 8 9 1 280 20
02/07/2011 8 9 1 301 13
04/08/2011 9 10 1 243 19
05/10/2011 9 10 1 276 94
06/10/2011 9 11 2 268 56
13/10/2011 9 10 1 264 102
14/10/2011 10 11 1 268 100

INSTITUTO

CAMPO DE FÚBOL
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Tabla 4.4-. Episodios de superación del umbral de información de 2011 

Fecha Inicio Fin Duración [O3] Max 
µg/m3

[NO2]  
µg/m3

23/06/2011 17 18 1 181 17
30/06/2011 16 18 2 189 28
04/08/2011 17 18 1 183 23

14/04/2011 9 10 1 219
21/05/2011 9 10 1 191 42
30/06/2011 8 10 2 216 69
02/07/2011 8 9 1 206 55
12/10/2011 11 12 1 200 10

30/06/2011 8 9 1 199 36
02/07/2011 8 9 1 255 20
05/10/2011 12 13 1 195 17
06/10/2011 10 11 1 198 31
12/10/2011 11 12 1 218 59

07/02/2011 13 14 1 183 51
08/04/2011 9 11 2 276 47
14/04/2011 8 11 3 206 26
27/04/2011 9 10 1 185 30
09/05/2011 8 9 1 187 11
24/05/2011 8 10 2 211 29
24/06/2011 8 9 1 186 19
30/06/2011 8 10 2 280 20
02/07/2011 8 10 2 301 13
15/07/2011 8 9 1 220 17
04/08/2011 8 11 3 243 19
16/08/2011 8 9 1 184 31
05/10/2011 9 10 1 276 94
06/10/2011 9 12 3 268 56
11/10/2011 9 10 1 215 87
13/10/2011 9 10 1 264 102
14/10/2011 10 12 2 268 100
27/11/2011 11 12 1 181 53
29/11/2011 11 13 2 228 87
09/12/2011 12 13 1 184 52
31/12/2011 11 13 2 215 51

10/02/2011 12 13 1 195 53
30/06/2011 8 9 1 216 53
12/10/2011 10 11 1 184 31
13/10/2011 10 11 1 191 53

27/06/2011 12 13 1 181 9

CAMPO DE FÚBOL

INSTITUTO

GUADALAJARA

CALLE ANCHA

CIUDAD REAL

BARRIADA 630
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Con respecto al umbral de información, en la tabla 4.4 se aprecia que se han producido un total de 

54 superaciones agrupadas en 39 episodios. Con relación a la duración de los episodios, destacar que la 
mitad de ellos tuvieron una duración de una hora, teniendo el resto duraciones de 2 y 3 horas. 

 
 En lo referente a la localización de los episodios, cabe destacar la ausencia de superaciones en 
Albacete, Azuqueca, Toledo, Cuenca, Talavera de la Reina e Illescas. Los episodios se han concentrado en la 
zona de Puertollano, salvo las excepciones de Guadalajara (con 4 superaciones agrupadas en 3 episodios) y 
Ciudad Real (donde se ha registrado una única superación). 
 
 La estación que presenta un mayor número de superaciones del umbral de información es la de 
Campo de Fútbol de Puertollano, con un total de 34 superaciones agrupadas en 21 episodios. 
 
 

A continuación se muestra un gráfico que representa la distribución de las superaciones del umbral 
de información registradas en 2011 en las diferentes estaciones. 
 

Gráfico 4.1-. Distribución de las superaciones horarias del umbral de información de ozono en el año 2011.  

7,41%

1,85%
11,11%

9,26%

7,41%

Puertollano
90,74% 62,96%

Guadalajara Ciudad Real
Calle Ancha Instituto
Campo de Fútbol Barriada 630

 
En el gráfico se aprecia claramente que el 90,74% de las superaciones del umbral de información se 

producen en la comarca de Puertollano y más concretamente, como se ha comentado anteriormente, se 
registran de forma mayoritaria en la estación de Campo de Fútbol. 
 

 
Con respecto al umbral de alerta, en la tabla 4.3 se muestra que todos los episodios se han 

registrado en la comarca de Puertollano, y al igual que ocurría con el umbral de información la gran mayoría 
se suceden en la estación de Campo de Fútbol. 
 
 

B) Valor objetivo para la protección de la Salud.  
 
 El Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, establece en su 
Anexo I un valor objetivo para la protección de la salud, que deberá alcanzarse en el trienio que comienza en 
el año 2010, y un objetivo más estricto cuya fecha de cumplimiento no está definida. 
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 El cumplimiento del valor objetivo y del objetivo a largo plazo se determina en función de las 
concentraciones máximas medias octohorarias de cada día, siendo 120 µg/m3 la concentración que no debe 
superarse en ambos casos. 
 
 Con el objetivo de analizar la situación actual con respecto a los valores de protección de la salud se 
muestra la siguiente tabla en la que se refleja el número de veces que se ha superado el valor de 120 µg/m3 y 
el promedio realizado con los datos de los años 2009, 2010 y 2011. En el caso de la estación de Illescas, de 
reciente incorporación, no se evalúa la superación del valor objetivo puesto que únicamente disponemos de 
datos del año 2011, al ser los existentes en el año 2010 insuficientes (disponemos de menos del 65% de los 
datos). 
 

Tabla 4.5-. Protección de la salud humana en el año 2011 

Máximo medias 
octohorarias > 

120 µg/m3 
promedio en 3 

años

Supera 2011
Máximo medias 

octohorarias > 120 
µg/m3 

Supera 

Albacete 8503 97,07% 4 NO 1 SI
Azuqueca 8518 97,24% 55 SI 41 SI
Guadalajara 8678 99,06% 68 SI 41 SI
Toledo 8383 95,70% 29 SI 16 SI
Calle Ancha 8514 97,19% 13 NO 14 SI
Instituto 8552 97,63% 8 NO 11 SI
Campo de Fútbol 8322 95,00% 30 SI 50 SI
Barriada 630 8586 98,01% 4 NO 8 SI
Ciudad Real 8740 99,77% 32 SI 13 SI
Cuenca 8705 99,37% 9 NO 18 SI
Talavera 8622 98,42% 25 NO 44 SI
Illescas 8700 99,32% 66 SI

Objetivo a largo plazo

Protección de la salud humana 2011

Estaciones Nº datos 
octohorarios % Rend.

Valores objetivo

 
 
 
 Analizando los datos de la tabla se puede apreciar que todas las estaciones de Puertollano  (salvo 
Campo de Fútbol) cumplen el valor objetivo para el 2011, junto con Albacete, Cuenca y Talavera. Sin 
embargo; las estaciones de Azuqueca, Guadalajara, Toledo y Ciudad Real superan este valor objetivo.  
 
 Con respecto al objetivo a largo plazo, todas las estaciones constituyentes de la Red de Control y 
Vigilancia de la Calidad del Aire de Castilla-La Mancha poseen máximas medias octohorarias diarias por 
encima de 120µg/m3, siendo Albacete la más próxima a cumplir este objetivo al registrarse una única 
superación. 
 
 De los datos mostrados en la tabla, y del análisis de años anteriores, se puede deducir que la zona 
que presenta menores superaciones de la máxima media octohoraria registradas en el año 2011, así como 
promediadas en los últimos tres años, es Puertollano, a diferencia de lo que ocurría con las superaciones del 
umbral de información y de alerta. Por el contrario, las estaciones que presentan un mayor número de 
superaciones de la máxima media octohoraria son las de Azuqueca y Guadalajara. Esta situación se explica 
teniendo en cuenta la naturaleza del ozono en cada una de las zonas. 
 

En la zona de Puertollano las concentraciones episódicas de ozono derivan de procesos de 
formación local del contaminante a partir de sus precursores (NOx e hidrocarburos) bajo determinados 
escenarios meteorológicos, que se caracterizan por la intensidad de la situación de estabilidad que se genera 
y por la brevedad de su duración. Sin embargo, estos mismos precursores, a través de reacciones de 
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competencia, tienden a reducir los niveles medios del ozono en las áreas próximas a las fuentes de emisión, 
de manera que para periodos de exposición medios y prolongados en Puertollano se obtienen  niveles 
inferiores a los registrados en áreas más alejadas. 

 
El caso contrario se produce en la zona noreste de Castilla-La Mancha. Si se analiza la tipología de 

las superaciones del umbral de información que se miden en Azuqueca y Guadalajara se comprueba que la 
evolución del contaminante es muy armónica, ya que el ozono medido no deriva de fenómenos de formación 
local del contaminante, teniendo un origen en externo.  Como no existen fuentes de emisión  de precursores 
relevantes el ozono que se reciben se acumula, no produciéndose descensos asociados a reacciones de 
competencia. La evolución diaria de ozono no presenta picos, manteniéndose en épocas de elevada radiación 
solar niveles altos de ozono por la tarde, durante espacios prolongados, dando como resultado unas mayores 
medias octohorarias. 
 

La estación de Campo de Fútbol este año supone una excepción, ya que se han registrado un 
número de superaciones de la máxima media octohoraria inusitadamente elevado para la zona, 
encontrándose incluso por encima de las detectadas en Azuqueca o Guadalajara. 
 
 
 C) Valor objetivo para la protección de la Vegetación. 
 
 Al igual que ocurre con la protección para la salud humana, el Real Decreto 102/2011 establece un 
valor objetivo y un objetivo a largo plazo para la protección de la vegetación, ambos basados en el concepto 
de AOT40, calculado para el periodo anual de mayo a julio.  
 

Puntualizar que la AOT40 [expresado en (µg/m³)·h] será la suma de la diferencia entre las 
concentraciones horarias superiores a los 80 µg/m³ (=40 partes por mil millones) y 80 µg/m³ a lo largo de un 
período dado utilizando únicamente los valores horarios medidos entre las 8.00 y las 20.00 horas, hora  
Europa Central (HEC), cada día. 
 
 A continuación se muestra una tabla que representa la situación del año 2011 con respecto a la 
protección de la vegetación. 

Tabla 4.6-. Protección de la vegetación en el año 2011 

AOT40corregida 
(mayo-julio) 

promedio 5 años
Supera 2011 AOT40corregida 

(mayo-julio) Supera  

Albacete 1034 93,66% 17.107 NO 10.144 SI
Azuqueca 1046 94,75% 25.900 SI 21.541 SI
Guadalajara 1088 98,55% 29.180 SI 24.483 SI
Toledo 1085 98,28% 20.005 SI 20.112 SI
Calle Ancha 1087 98,46% 12.512 NO 13.447 SI
Instituto 1078 97,64% 9.894 NO 9.978 SI
Campo de Fútbol 1064 96,38% 14.797 NO 24.007 SI
Barriada 630 1079 97,74% 10.412 NO 14.496 SI
Ciudad Real 1096 99,28% 20.964 SI 20.118 SI
Cuenca 1090 98,73% 16.182 NO 22.505 SI
Talavera 1088 98,55% 21.491 SI 31.161 SI
Illescas 1096 99,28% 29.588 SI 30.582 SI

Estaciones

Protección de la vegetación 2011

Nº datos % Rend.

Valores objetivo Objetivo a largo plazo

 
 

  
 Se debe resaltar que en el caso de las estaciones de Ciudad Real, Cuenca y Talavera, al 
no disponerse de un histórico completo de 5 años, se han empleado los años 2008, 2009, 2010 y 
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2011. Asimismo, el valor objetivo de la estación de Illescas se ha calculado teniendo en cuenta los 
años 2010 y 2011. 
 
 Observando la tabla, se aprecia que en todas las estaciones de Puertollano se cumple el valor 
objetivo para el 2011, además de en Albacete y Cuenca, lo que corrobora lo expuesto en el apartado B) en 
relación a la naturaleza del ozono en esta zona. 
 
 Asimismo, se puede observar que los valores más elevados de AOT40 se registran en las estaciones 
de Azuqueca, Guadalajara e Illescas. 
 
 Por otra parte, con respecto al objetivo a largo plazo, en todas las estaciones que constituyen la Red 
de Control y Vigilancia de la Calidad del Aire de Castilla-La Mancha se supera este objetivo, siendo, no 
obstante, los valores más bajos los registrados en Puertollano. 
 
 Al igual que ocurría con la protección de la salud humana, se detecta este año un incremento en los 
niveles detectados en la estación de Campo de Fútbol, que distan de los esperados en la zona y los 
registrados en años anteriores. 
 
 
 

555---...   MMMOOONNNÓÓÓXXXIIIDDDOOO   DDDEEE   CCCAAARRRBBBOOONNNOOO   
 
 La principal fuente de emisión de este contaminante proviene de la combustión incompleta del 
carbono. Este proceso tiene lugar cuando el oxígeno disponible es inferior a la cantidad necesaria para una 
combustión completa, de la que se desprende CO2.  
 
 Actualmente se encuentra regulado por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire, el cual establece un valor límite para la protección de la salud humana y los 
umbrales de evaluación superior e inferior, a través de los cuales se marca la necesidad de emplear 
mediciones para evaluar la calidad del aire ambiente. 
 

Tabla 5.1-. Valores límite para el monóxido de carbono. 

 Parámetro Valor límite 
Fecha de 

cumplimiento del 
valor límite 

Valor límite para 
la protección de 
la salud humana. 

Máxima diaria de las 
medias móviles 

octohorarias 
10 mg/m3 1 de enero de 

2005 

 
Tabla 5.2-. Umbrales de evaluación superior e inferior para el monóxido de carbono. 

 Promedio de periodos de ocho horas 
Umbral de evaluación superior 70% del valor límite (7 mg/m3) 

Umbral de evaluación inferior 50% del valor límite (5 mg/m3) 

 
 
5.1-. Situación en el marco del Real Decreto 102/2011 
 

El Real Decreto 102/2011 establece un valor límite para la protección humana y unos umbrales de 
evaluación superior e inferior, relativos al monóxido de carbono, basados en el cálculo de la máxima media 
octohoraria diaria. Al objeto de permitir visualizar la variación de esta media octohoraria, en el gráfico 5.1. se 
muestra la evolución de las máximas medias octohorarias mensuales. 
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Gráfico 5.1-. Evolución de las máximas medias octohorarias mensuales del año 2011 
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 Analizando los datos representados en la gráfica se aprecia que los valores de monóxido de carbono 
más bajos se registran en periodo estival.  
 

Este hecho puede explicarse teniendo en cuenta las fuentes que generan el CO. El monóxido de 
carbono proviene principalmente del tráfico, que desciende en los entornos urbano coincidiendo con las 
vacaciones estivales,  y de otros procesos de calefacción, que en verano se ven reducidos hasta llegar a ser 
prácticamente nulos. Adicionalmente; en verano se ve favorecida la oxidación del CO a CO2 en la atmósfera 
reduciéndose los niveles del primero.  

 
 Tal y como se aprecia, ninguna media octohoraria supera los 3 µg/m3 en la región, siendo los 
valores máximos muy inferiores a los 10 µg/m3 establecidos por la legislación como valor límite para la 
protección humana. 
 
 Al objeto de conocer si los niveles registrados en inmisión de monóxido de carbono cumplen con lo 
establecido en el Real Decreto 102/2011, se muestra la siguiente tabla en la que se indica cada una de las 
máximas medias octohororarias diarias registradas en el Centro de Control y Vigilancia de la Calidad del Aire 
de Castilla-La Mancha. 

Tabla 5.3-. Máximas medias octohorarias diarias en el 2011 
 

Estaciones Nº datos 
octohorarios % Rend. Max media 

octohoraria diaria
VL protección 
salud 10µg/m3 UES 7µg/m3 UEI 5µg/m3

Albacete 8593 98,09% 0,59 NO NO NO
Azuqueca 8631 98,53% 0,61 NO NO NO
Guadalajara 8677 99,05% 1,23 NO NO NO
Toledo 8643 98,66% 0,73 NO NO NO
Campo de Fútbol 8410 96,00% 2,76 NO NO NO
Barriada 630 8375 95,61% 1,84 NO NO NO

Datos de CO 2011
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- Situación en el marco del Real Decreto 102/2011 
 
 

Teniendo como referencia el valor límite par la protección de la salud, se puede  afirmar que los 
valores medios anuales registrados en Castilla-La Mancha no superan en ningún caso los niveles de 5 µg/m3, 
previstos como valor límite anual por el Real Decreto 102/2011, tal y como se expone en la tabla 9.1. 

 
 

Tabla 9.1-. Concentraciones medias anuales de Benceno en Puertollano.  Años 2006-2011.  
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